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LLEDÓ 
 
 

SUMARIO  
Resolución de Alcaldía n.º 2023-0009 del Ayuntamiento de Lledó por la que se aprueba inicialmente expedien-

te de estudio de impacto ambiental. 
TEXTO  
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de evaluación ambien-

tal ordinaria del Proyecto de  vivienda unifamiliar aislada en la finca sita en el polígono 3 parcela 125, se convoca, 
por plazo de 20 días, trámite de audiencia y de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamacio-
nes tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://lledo.sedeelectronica.es]. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

Documento firmado electrónicamente. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2023-0861.- Torre de Arcas.- Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por suministro de 

agua potable. 
2023-0862.- Torre de Arcas.- Acuerdo de Imposición y Regulación del Impuesto sobre Construcciones, Insta-

laciones y Obras. 
2023-0855.- Jatiel.- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 3 Reguladora de la Tasa sobre cementerio muni-

cipal. 
Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 

2023-0842.- Cortes de Aragón.- IVTM 2023 y Tasa de suministro de agua potable, alcantarillado, basura y ar-
bitrios 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Cuenta General 
2023-0856.- Jatiel.- año 2022. 
2023-0860.- Riodeva.- año 2022. 
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* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 
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